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V is tos ;  e l  Fxped ien te  N '  0196420-2011 y  demás recaudos que se  acompañan,  y ,

CONSIDERANDO:

Que med ian te  Resoucón D i rec tora l  Reg iona l  N '  03758-20 '11-DREL[ .4 ,  la  D i recc ión
Regional de Educación de Lrma Metropolitana resolvró conflrmar la Resolución Directoral No 6259,
que declaró irnprocedefte la petición de nivelación de pens¡ón de cesantía interpuesta por doña
Emma Guillermina L¡zarcza Auca.

Que, no encontrándose conforme con lo resuelto, conforme lo dispuesto en el artículo 210
de la Ley Na 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General. la recurrente interpone
Recurso de Revisión contra la Resolución Directoral Regional N' 03758-201 1-DRELM, por
consrderar que no se encuentra arreglada a Ley;

Que, la recurrente arnpara su pretensión señalando que le corresponde la asignación
especial consignadas en los Decretos Supremos N" 065-2003-EF y N" 056 2004-EF, toda vez que
la Ley No 23495, el articulo 6 del Decreto Ley N" 20530, el artículo 58 de ]a Ley del Profesorado y
su modificatoria Ley N" 25212, asi como los articulos 43 y 250 del Decreto Supfemo N" 019-90-
ED. garantizan que los pensionistas tienen derecho a la nivelación correspondiente conforme el
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aclrvrdad:

Que mediante Resolución Directoral Zonal N" 0071. se resolvió cesar a doña Emrna
Guillermina L zarazo Auca entre otros, a padir del 0'1 de febrero de 1987, otorgándole pensión
deflnil iva de cesantia nivelable en el cargo de Profesora de Educación Primaria, del 6to. Nivel
N¡agisterial, con 27 años de servicios docentes oficiales, otorgándosele a la fecha una pensión de
S/ 883.95 nuevos soles menos los descuentos de ley;

Que medianle Decreto Supremo N" 065 2003 EF, se otorgó 'Asignación Especial" por
labor pedagógica efectiva al personal docente activo en los meses de mayo y junio de 2003"
asimismo, mediante Decreto Supremo No 056-2004-EF se incrementa la "Asignación Especial"
regulada en el Decreto anteror, precisando que la misma será otofgada a los docentes activos
nombrados y contratados del N¡agisterio Nacional, de educación básica y superior no universitara,
que desarrollan labor pedagógica efectiva con alumnos y directores de centros educativos sin
aula a cargo pero con labor efect va en la dirección de un centro educativo. comprendidos en la
Ley del Profesorado y norr¡as cor¡plementarias

Que en e i  m ismo sent ido .  e l  numera  3 .T  de l  a r t ícu lo  3  de  Decre to  Suoremo N"  056
2004 EF. dispone que se perc birá ei incrernefto siempre que el Director y el Docente, cuente con
v incuo labora l .  y  e l  numera  32  es tabece que e l  m ismo.  no  tendrá  na tura leza  remunera t iva .  n i
pe'rsior¿b e. a>: corno lar'tpoco esta a d'ecla a c¿rgas soctales:

Que por o expuesto se desprende que al ser la TecurTente docente cesante bajo e
¡égrf¡en pensionario de Decreto Ley No 20530 no le corresponde la bontficación expresada en
los  Decre tos  Supremos ba jo  cornentaro  lod¿ vez  que no  rea l rze  JJ . r  e fec t iva  como docente  la
cua l  es  requ s r to  s ine  qua non para  su  o to rgamiento :

Que no  obs tan te  o  expues lo  y  pa fa  mayor  ahondamento  la  Ley  N"  28389 Ley  que
re forma os  ar t i cu los  11  103 y  Pr imera  D isposrc ion  F  na l  y  Trans tora  de  a  Const i tuc ión  Po l í t rca
de Perúr  dec la ra  cer rado de ln  t  vamente  e i  régrmen pensonaTrode¡  Decfe to  Ley  No 20530.  y  en
concordanca con e  ar i i c l r lo  4  de  a  Ley  N"  28449 Ley  que es tab lece  as  nuevas  regas  de



regrmen de pensiones del Decreto Ley 20530", prohjbe la nivelación de pensiones con las
remunetaciones y con cualquier ingreso prevrslo para los empleados o funcionarios públicos en
actLVidad

Que, asimisrno. la Tercera Disposición Final de la Ley N" 28449 ha derogado
expresamente, entre otras normas legales. a ]a Ley N" 23495 y su Reglamento, aprobado por
Decfeto Supremo N' 015 B3-PC]\/, en consecuencia no existe marco legal para nivelar las
pens ones del Régirnen del Decreto Ley N' 205301

Que.  e l  Fundamento  l l6 ,  de  la  Sen lenc ia  exped ida  por  e l  T r ibuna l  Const i tuc iona l  de
fecha 03 de junio de 2005, pfecisa 1o siguiente: "(. .) dado que la reforma constítucional no tíene
efecto ret'raact¡vo. debe reconocerse los plenos efectos que cumpl¡eron /as reso/uclones
jud¡c¡ales durante el t¡empo en que Ia Ley No 28389 aún no se encontraba v¡gente. De modo tal
que, por elemplo. s/ an¿es de la fecha en que la refoma cobró v¡genc¡a. una persona resultó
favorec¡da con una resoluc¡ón Judic¡al que ordenaba la n¡velac¡ón de su pensión con la del
trabajador act¡vo del m¡smo cargo o nivel en el que cesó dicha persona t¡ene derecho a una
penstón n¡velada hasta el día ¡nmed¡atamente anter¡or a aquel en que la reforma pasó a
pertenecer al ordenam¡ento jur¡d¡co-canst¡tuc¡anal", por o expuesto, se desprende que la
recurrente ha venrdo percibiendo su pensión de cesantía de acuerdo a la normatividad vigente
para su otorgamienlo, no existiendo mandato judicial expreso que la haya favorecido con la
asignación especial contemplada en los Decretos Supremos 065-2003-EF y D.S N" 056-2004-
EF antes que la reforma constitucional conlemplada en la Ley No 28389. entrara en vigencia;

OJc ,d Senierrcra c¡ped,d¿ por ld Code SLiper'or de Justicia oe Pirno. iecogid¿ por 1.,
fecurrente no constituye precedente de observancia obligatoria que resulte vinculante al caso en
autos. ioda vez que el alículo 22 de la Ley Orgánica del Poder Judic¡al establece el carácter
vrnculante de la doctrina jurisprudencial, disponiendo que, "son las Salas Espec¡alizadas de la
Cofte SLlprema de Just¡c¡a de la Repúbl¡ca, las que ordenan la publ¡cacón tnmestral en el D¡ano
Of¡c¡al "El Peruano" de las Ejecutor¡as que f¡jan pnnc¡p¡os jur¡sprudenc¡ales que han de ser de
obl¡gatona cumpl¡miento, en ¿odas /as ¡nstanc¡as jud¡c¡ales. Estos pr¡nc¡pios deben ser invocados
por las Magistrados de ¡odas ias ¡nstancías jud¡c¡ales. cualqu¡era que sea su espec¡al¡dad, como
prece d e nte d e obl ig ator¡ a cu m p lm ¡e nto

Que, el numeral 1 1 del artículo lV del Titulo Preliminar de la LeV N' 27444 establece el
pr¡ncrpro de legalidad del actuar adrn nistrativo, según el cual esta entidad debe acatar lo que la
ley vigente neludib emente ha establecido;

Por lo expuesto, y de confo.midad con la Ley N" 25762, Ley Orgánica del Ministerio de
Educación el Decreto Supremo No 006-2006-ED y sus modiflcatorias y las facultades deiegadas
en la  Reso luc¡ón  l \4  n is te la l  No 0449-2011-ED.

SE RESUELVE:

Ar t ícu lo  Ún ico . -  DECLARAR INFUNDADO e l  Recurso  de  Rev is ión  in te rpues to  por  doña
Emma Gui l le rmina  L IZARAZO AUCA cont fa  la  Reso iuc ión  D i rec tora l  Reg iona l  N '  03758-201 '1
DREL[4  emi t ida  por  la  D] recc ión  Reg iona de  Educac ión  de  L ima lVe i ropo l i tana,  por  los
fundarnentos expuestos en la parte consrderat va de a presente Resolucrón, dándose por agotada
la via admLn strativa

Reg is t rese  y  comu n íquese.


